
REGLAMENTO (CE) No 1475/2007 DE LA COMISIÓN

de 13 de diciembre de 2007

por el que se abre, a partir del año 2008, un contingente arancelario comunitario de mandioca
originaria de Tailandia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1095/96 del Consejo, de 18 de
junio de 1996, relativo a la aplicación de las concesiones que
figuran en la lista CXL elaborada a raíz de la conclusión de las
negociaciones enmarcadas en el apartado 6 del artículo XXIV
del GATT (1), y, en particular, su artículo 1, apartado 1,

Considerando lo siguiente:

(1) En el marco de las negociaciones comerciales multilate-
rales de la Organización Mundial del Comercio, la Co-
munidad se comprometió a abrir un contingente arance-
lario limitado a 21 millones de toneladas de productos
del código NC 0714 10 originarios de Tailandia por cada
período de cuatro años, con derechos de aduana reduci-
dos al 6 %. Corresponde a la Comisión abrir y gestionar
dicho contingente.

(2) Teniendo en cuenta las características específicas del pro-
ducto y del mercado, es conveniente utilizar el método
de gestión por el que se atiende al orden de recepción de
las peticiones. En aras de la simplificación administrativa,
el contingente aplicable a los productos de mandioca de
conformidad con el Reglamento (CE) no 1342/2003 de la
Comisión, de 28 de julio de 2003, por el que se esta-
blecen disposiciones especiales de aplicación del régimen
de certificados de importación y de exportación en el
sector de los cereales y del arroz (2), por lo que respecta
a las importaciones y a los productos destinados a la
exportación en el sector de los cereales y el arroz, debe
gestionarse de conformidad con el Reglamento (CE)
no 1784/2003 del Consejo, de 29 de septiembre de
2003, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (3). La gestión
debe realizarse de conformidad con los artículos 308 bis
y 308 ter y con el artículo 308 quater, apartado 1, del
Reglamento (CEE) no 2454/93 de la Comisión, de 2 de
julio de 1993, por el que se fijan determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 2913/92
del Consejo por el que se establece el código aduanero
comunitario (4).

(3) El artículo 9, apartado 1, del Reglamento (CE)
no 1784/2003 establece una posible excepción a la obli-
gación de presentar un certificado de importación en el
caso de los productos que no tienen una repercusión
significativa en la situación de abastecimiento del mer-
cado de cereales. Las importaciones comunitarias repre-
sentan en los últimos años menos del 10 % de la canti-
dad anual de mandioca del código NC 0714 10. Ello
supone una cantidad limitada de productos muy especí-
ficos sin ninguna repercusión significativa en el mercado
de cereales. Puede aplicarse por lo tanto la excepción a la
obligación de presentar un certificado de importación
prevista en el artículo 9, apartado 1, del Reglamento
(CE) no 1784/2003.

(4) Es necesario mantener un sistema de gestión que garan-
tice que únicamente puedan importarse al amparo de
dicho contingente productos originarios de Tailandia. Es
preciso especificar el tipo de prueba que debe presentarse
para certificar el origen del producto y poderse acoger a
los contingentes arancelarios que se gestionan según el
sistema por el que se atiende al orden de recepción de las
peticiones. Estas disposiciones se establecen en los ar-
tículos 55 a 65 del Reglamento (CEE) no 2454/93.

(5) Dado que en los últimos dos años no se agotaron con
rapidez contingentes arancelarios equivalentes, los con-
tingentes arancelarios a que se refiere el presente Regla-
mento deben considerarse inicialmente no críticos, en la
acepción del artículo 308 quater del Reglamento (CEE)
no 2454/93, cuando se gestionen según el sistema por
el que se atiende al orden de recepción de las peticiones.
Por consiguiente, debe autorizarse a las autoridades adua-
neras a abstenerse de exigir la constitución de una garan-
tía para las mercancías que se importen inicialmente al
amparo de esos contingentes, de acuerdo con el artículo
308 quater, apartado 1, y el artículo 248, apartado 4, del
Reglamento (CEE) no 2454/93. Dadas las particularidades
que entraña la transición de un sistema de gestión a otro,
no deben aplicarse los apartados 2 y 3 del artículo 308
quater del Reglamento antes citado.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de gestión de los cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El presente Reglamento abre un contingente arancelario comu-
nitario para el mandioca originario de Tailandia. La gestión de
dicho contingente se llevará por año civil, a partir del 1 de
enero de 2008.
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Artículo 2

En el anexo se fijan la cantidad, expresada en peso neto, de
mandioca del código NC 0714 10 que vaya a importarse, y los
derechos de aduana aplicables.

Artículo 3

La Comunidad llevará la gestión del contingente arancelario
establecido en el anexo del presente Reglamento según el sis-
tema por el que se atiende al orden de recepción de las peti-
ciones, de conformidad con los artículos 308 bis y 308 ter y
con el apartado 1 del artículo 308 quater del Reglamento (CEE)
no 2454/93. No serán aplicables los apartados 2 y 3 del artículo
308 quater de dicho Reglamento.

Artículo 4

Las importaciones de mandioca al amparo del contingente aran-
celario mencionado en el artículo 1 no requerirán la presen-
tación de un certificado de importación.

Artículo 5

El despacho a libre práctica de los productos cubiertos por el
contingente mencionado en el artículo 1 del presente Regla-
mento estará supeditado a la presentación de un certificado
de origen expedido por las autoridades competentes de Tailan-
dia, de conformidad con los artículos 55 a 65 del Reglamento
(CEE) no 2454/93.

Artículo 6

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2008.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 13 de diciembre de 2007.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión

ANEXO

CONTINGENTES ARANCELARIOS COMUNITARIOS APLICABLES A TAILANDIA

MANDIOCA

Códigos NC Tipo de derecho
%

Denominación de los
productos

Número de
contingente
arancelario (1)

Origen

Cantidad anual en
millones

de toneladas (2)
(peso neto)

0714 10 6 mandioca 09.0708 Tailandia 5,75

(1) Número del contingente arancelario anterior: 09.4008.
(2) Contingente arancelario limitado a 21 millones de toneladas por cada período de cuatro años.
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